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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDIO, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL PALMAR 

DEMANDADO: MARTHA LUCÍA ERAZO RODRIGUEZ Y CLAUDIA MARÍA 

 ZAPATA GIRALDO 

RADICACIÓN:  630014003008-2014-00555-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el poder otorgado por la señora MARTHA 

LUCÍA ERAZO RODRIGUEZ, parte ejecutada en este asunto, y de 

conformidad con el artículo 75 del Código General del 

Proceso, se le reconoce personería para actuar en 

representación de la citada dama, a los abogados ARMANDO 

LÓPEZ con tarjeta profesional 72.500 del C.S.J., y JHON FABIO 

GONZALEZ ARREDONDO, con tarjeta profesional 50.924 del C.S.J, 

quienes deberán acatar los postulados del artículo 75 del 

C.G.P. 

 

De otro lado, de la solicitud de nulidad contenida en 

memorial presentado por el apoderado judicial de la señora 

ERAZO RODRIGUEZ, se corre TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 

DÍAS, de conformidad con lo establecido en el inciso cuarto 

del Artículo 134 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

01 DE MARZO DE 2022 
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